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UNIFORMIDAD: 

SABADO MAÑANA: Todos tendrán que ir en Karategi. 
SÁBADO TARDE Y DOMINGO: Todos tendrán que ir en Karategi. 

Se recomienda conseguir el Reglamento en la web de la federación y leerlo antes del curso. (Para 
una mejor comprensión y detección de posibles dudas) 
Para participar en los Campeonatos todos los Arbitras, Jueces, Cronometradores y Anotadores 
deberán actualizar, antes de cumplirse un año de la anterior actualización o titulación. 

INSCRIPCIONES: 

Se realizarán en la F.M.K. y D.A. antes de las 14,00 horas del día 18 de Septiembre de 2019 no 
admitiéndose ninguna inscripción en el Cursillo. Los que opten a la titulación deberán presentar fotocopias: 

o D.N.I. o LICENCIA FEDERATIVA
o CARNET

GRADOS
o 2 FOTOGRAFIAS TAMAÑO 

CARNET
o PARA LA TITULACION DE JUEZ NACIONAL "B" ADEMAS PRESENTAR LA CARTILLA DE ARBITRAJE.

Los que se presenten para actualizar podrán realizar la inscripción telefónicamente.

JUEZ CRONOMETRADOR Y ANOTADOR 
JUEZ REGIONAL 
ARBITRO REGIONAL 
JUEZ NACIONAL "B" DE KUMITE 
JUEZ NACIONAL "B" DE KATAS 
ACTUALIZACIONES 

REQUISITOS 

LICENCIA ACTUALIZADA 

CRONOMETRADOR Y ANOTADOR: 16 años cumplidos y Cinto Marrón. 
ARBITRO Y JUEZ REGIONAL: 18 años cumplidos y 1!! Dan. 
JUEZ NACIONAL "B" KUMITE/KATAS: 21 años cumplidos, 2!! Dan, 1 año de antigüedad como 
Árbitro o Juez Regional y 3 Campeonatos oficiales arbitrados en el último año o 5 
campeonatos oficiales actuando como Árbitro Regional. 
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